
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00364 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: YANETH HURTADO OSORIO     

DEMANDADOS: JHONY ALEXANDER LÓPEZ AGUDELO 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que repita las diligencias de 

notificación por aviso enviadas al demandado, toda vez que no cumple con las exigencias 

del articulo 292 del C.G.P al mencionar de forma errada la fecha del auto que se notifica, 

pues indicó que era del 29 de octubre de 2020 y es 28 de octubre de 2020.  

 

Para ello cuentan con un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 

a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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